
1. Si recibes giros en Ecuador desde Estados Unidos, España o Italia, puedes ser uno de los 3 ganadores de $1,000 o 
cientos de electrodomésticos. 

2. La promoción es válida para las ciudades de Cuenca, Azoguez y Loja. 

3. Participan los giros pagados en ventanillas, en cuentas de Banco Bolivariano y a otros bancos o cooperativas del país. 

4. Los participantes podrán aumentar sus oportunidades de ganar si reciben más giros durante la vigencia de la 
promoción.  
 
5. La campaña estará vigente desde el 1 de noviembre de 2018 al 31 de enero de 2019.

6. Los premios consisten en: 3 ganadores de $1,000 en efectivo cada uno (1 ganador mensual) y 120 electrodomésticos 
(40 ganadores mensuales) que recibirán: 30 ollas arroceras, 30 planchas, 30 tostadoras y 30 licuadoras.  

7. Este sorteo se realizará mensualmente, la primera semana de cada mes, en el Edificio Matriz de Banco Bolivariano, 
Junín y Panamá de la Ciudad de Guayaquil.

8. El sorteo se realizará a través de un sistema de selección aleatorio en una base de datos de clientes que cumplan con 
las condiciones establecidas en este documento, las mismas que se verificarán ante un notario público.  

9. El ganador del premio será contactado vía telefónica a los teléfonos registrados en la base de datos del Banco y se 
publicará el nombre del ganador en las redes sociales del Banco. De no poder establecerse comunicación con el ganador 
de la promoción en un máximo de 30 días desde la publicación de los resultados del sorteo, el ganador será anulado y 
pierde el premio asignado. 

10. Los ganadores del sorteo deberán acercarse con su cédula original de ciudadanía, identidad o pasaporte a retirar su 
premio en un plazo de máximo 30 días, contados desde el primer día de notificación o publicación a través de los canales 
del Banco. 

11. El premio es de uso exclusivo del cliente ganador(a), por ningún motivo puede ser cedido a otra persona o familiar 
del ganador.

12. La renuncia al premio o la pérdida de redención del mismo por haber transcurrido el plazo de vigencia, no dará 
ningún derecho a indemnización, remuneración y/o compensación económica.

Atentamente,
BANCO BOLIVARIANO

CONDICIONES DE CAMPAÑA


